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  INFORME 006/CSSPEN/SO/24-01-2025 
                                                   
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA, RELATIVO A LA PRIMERA REVISIÓN 
DE LA META DECEYEC-2, APLICABLE AL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y ENCARGADA DE DESPACHO 
ADSCRITOS A LAS COORDINACIONES DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
 
Revisión: 16 de diciembre de 2024 
 
Periodo de ejecución de la meta: 01 de septiembre de 2024 al 31 de julio de 2025. 
 
El día 16 de diciembre de 2024, a las doce horas, en la oficina de la UTESPEN, la C. 
Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el Servicio 
Profesional Electoral Nacional, se reunió con el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, 
Coordinador de Educación Cívica, a efecto de realizar la revisión de la meta 
DECEYEC-2, la cual tiene un periodo de ejecución del 01 de septiembre de 2024 al 
31 de julio de 2025 referente a: Participar en las actividades del Grupo Coordinador 
Interinstitucional de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 que se instale en la entidad 
federativa 

 
Para dar inicio a la revisión la Jefa de la Unidad Técnica del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, dio lectura a la meta para detectar las dudas y avances a la meta: 
 
Meta DECEYEC-2 aplicable para el personal de las Coordinaciones de 
Educación Cívica Y Participación Ciudadana del sistema de los OPLE del 
periodo septiembre 2024 a julio 2025.  

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto a 
evaluar 

Coordinación de Participación Ciudadana, Asistencia Técnica de Participación 
Ciudadana, Jefatura de Departamento de Participación Ciudadana, Jefatura de 

Unidad de Participación Ciudadana, Coordinación de Educación Cívica, Jefatura de 
Unidad de Educación Cívica, Jefatura de Departamento de Educación Cívica, 

Asistencia Técnica de Educación Cívica, Subcoordinación de Educación Cívica, 
Organización Electoral y Participación Ciudadana, Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado 

Área: JL, OC, 
JD, OPLE 

OPLE 
Área normativa que 

propone la meta 
DECEYEC 

Puesto que 
evalúa la meta 

Directora Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 

Educación Cívica 
 

Líder de equipo Cargo de más jerarquía 

Número de la 
meta 

DECEYEC-2 

Periodo 
Fecha de inicio 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/09/2024 
Fecha de término de 
la meta dd/mm/aaaa 

31/07/2025 



  
 
 
 

Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional 

Electoral Nacional 

Tema prioritario 

(2024-2025) Fortalecimiento de redes de colaboración que coadyuven a los fines del 

instituto y formación de cuadros políticos de educación cívica y cultura democrática, 
así como para la promoción de los derechos político-electorales de las mujeres 
desde su diversidad. 

Objetivo 
Participar en las actividades del Grupo Coordinador Interinstitucional de la Consulta 
Infantil y Juvenil 2024 que se instale en la entidad federativa 

Fórmula de cálculo 

(Total de actividades realizadas del Grupo Coordinador Interinstitucional de la 

Consulta Infantil y Juvenil 2024 en las que participa el OPL / Total de actividades 
programadas del Grupo Coordinador Interinstitucional de la Consulta Infantil y 
Juvenil 2024 en las que participa el OPL) * 100. 

Línea base 
Actividades programadas del Grupo Coordinador Interinstitucional de la Consulta 
Infantil y Juvenil 2024 en las que participa el OPL. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel esperado 100% 

Indicador 
Actividades realizadas del Grupo Coordinador Interinstitucional de la Consulta 
Infantil y Juvenil 2024 en las que participa el OPL. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto Cumple con todos los criterios de eficiencia. 

Nivel medio No cumple con uno de los criterios de eficiencia. 

Nivel bajo No cumple con dos o más criterios de eficiencia 

Criterios de Eficiencia 

1. Asistir al 100% de las sesiones del Grupo Coordinador Interinstitucional que 
convoque la Junta Local Ejecutiva de la entidad federativa y elaborar las minutas 
correspondientes que deberán contener al menos lo siguiente: Nombre de los 
asistentes, temas tratados, acuerdos, toma de evidencia fotográfica y firma de las y 
los titulares del órgano ejecutivo o técnico de Participación Ciudadana o Educación 
Cívica. 
2. Habilitar un enlace en el portal web del OPL que dirija al micrositio de la Consulta 
Infantil y Juvenil 2024. 
3. Realizar un mínimo de dos publicaciones semanales en cada cuenta oficial de 
redes sociales del OPL, promoviendo la participación de niñas, niños y adolescentes 
en la Consulta Infantil y Juvenil 2024, a partir de la fecha de instalación del Grupo 
Coordinador Interinstitucional y hasta el 30 de noviembre de 2024. 
 
4. Realizar un mínimo de dos publicaciones semanales en cada cuenta oficial de 
redes sociales del OPL, difundiendo la convocatoria de personas voluntarias de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2024, a partir de la fecha de instalación del Grupo 
Coordinador Interinstitucional y hasta el 30 de noviembre de 2024. 
 
5. Lograr que en cada casilla de las sedes permanentes del OPL participe un mínimo 
de 200 niñas, niños y/o adolescentes.  
 
6. Elaborar y enviar a la DECEyEC del INE, un informe de operación de la o las 
casillas en las sedes permanentes del OPL, el cual deberá contener por lo menos 
lo siguiente:  
- Listado de ubicación de casillas en las sedes permanentes del OPL. 
- Niveles de participación total por cada día, desglosando la información por rango 
etario. 
- El reporte se mandará más tardar el 15 de enero de 2025. 
 
7. Elaborar, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de las bases 
de datos con los resultados de la CIJ 2024, por lo menos 12 infografías digitales con 
los resultados más relevantes de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en la entidad, 
sobre los siguientes temas y generar los siguientes controles de reporte: 
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a. Resultados relevantes del rango de 3 a 5 años en el tema de espacios 
comunitarios seguros. 

b. Resultados relevantes del rango de 6 a 9 años en el tema de espacios 
comunitarios seguros. 

c. Resultados relevantes del rango de 10 a 13 años en el tema de espacios 
comunitarios seguros. 

d. Resultados relevantes del rango de 14 a 17 años en el tema de espacios 
comunitarios seguros. 

e. Resultados relevantes del rango de 3 a 5 años en el tema de cuidado del 
medio ambiente y los animales. 

f. Resultados relevantes del rango de 6 a 9 años en el tema de cuidado del 
medio ambiente y los animales. 

g. Resultados relevantes del rango de 10 a 13 años en el tema de cuidado 
del medio ambiente y los animales. 

h. Resultados relevantes del rango de 14 a 17 años en el tema de cuidado 
del medio ambiente y los animales. 

i. Resultados relevantes del rango de 3 a 5 años en el tema de prevención 
de adicciones. 

j. Resultados relevantes del rango de 6 a 9 años en el tema de prevención 
de adicciones. 

k. Resultados relevantes del rango de 10 a 13 años en el tema de prevención 
de adicciones. 

l. Resultados relevantes del rango de 14 a 17 años en el tema de prevención 
de adicciones. 

 
8. Realizar un mínimo de dos publicaciones semanales en cada cuenta oficial de 
redes sociales del OPL, en las que se difundan las infografías referidas en el punto 
anterior, a partir de la fecha en la que se envíen las infografías a la Junta Local 
Ejecutiva de la entidad federativa correspondiente y hasta el 31 de julio de 2025. 

Soporte Documental 

1. Minutas de las sesiones del Grupo Coordinador Interinstitucional de la entidad 
federativa. 
2. Evidencia del enlace en el portal web del OPL que dirija al micrositio de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2024. 
3. Carpeta de capturas de pantalla de las publicaciones para promover la 
participación de niñas, niños y adolescentes en la Consulta Infantil y Juvenil 2024 
(las fechas de publicación deben ser visibles); y listado con la relación de las fechas 
de las publicaciones. 
4. Carpeta de capturas de pantalla de las publicaciones para difundir la convocatoria 
de personas voluntarias de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 (las fechas de 
publicación deben ser visibles); y listado con la relación de las fechas de las 
publicaciones. 
5. Reporte de operación de la o las casillas en las sedes permanentes del OPL. 
6. Carpeta de infografías digitales. 
7. Correo electrónico mediante el cual se informa a la Junta Local Ejecutiva de la 
entidad federativa la conclusión de la elaboración de las infografías digitales y se 
hace el envío de las mismas. 

8. Carpeta de capturas de pantalla de las publicaciones para difundir las infografías 
con los resultados Consulta Infantil y Juvenil 2024 (las fechas de publicación deben 
ser visibles). 

Observaciones 

Las actividades a realizar son: 
1. Asistir a las sesiones del Grupo Coordinador Interinstitucional que convoque la 
Junta Local Ejecutiva de la entidad federativa. 
2. Promover la participación de niñas, niños y adolescentes en la Consulta Infantil y 
Juvenil 2024. 
3. Difundir la convocatoria de personas voluntarias de la Consulta Infantil y Juvenil 
2024. 
4. Instalar y gestionar la operación de casillas de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 
en las sedes permanentes del OPL en la entidad. 
5. Coadyuvar en la difusión de los resultados de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 
obtenidos en la entidad federativa. 
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Posteriormente la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, le solicitó al C. Jorge Armando Leyva 
Fuentes, Coordinador de Educación Cívica y líder del equipo diera cuenta de la meta 
motivo de la presente reunión. 
 
Acto continuo, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica 
comentó que, con el apoyo de la Unidad Técnica de Comunicación Social, realizaron 
producciones de videos en las 4 lenguas indígenas del estado, para su difusión en 
redes sociales, invitando a la niñez y adolescencia a participar en la Consulta Infantil 
y Juvenil 2024 y poder dar cumplimiento con los criterios de eficiencia.    
 
Posteriormente el C. Jorge Armando Leyva Fuentes Coordinador de Educación 
Cívica, presentó los soportes documentales del criterio de eficiencia, de las 
actividades de la Consulta Infantil y Juvenil 2024, como se muestra en el formato 
siguiente:  
 

 

CRITERIOS DE EFICIENCIA 
SE REALIZÓ 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

1. Asistir al 100% de las sesiones del Grupo 
Coordinador Interinstitucional que convoque la Junta 
Local Ejecutiva de la entidad federativa y elaborar las 
minutas correspondientes que deberán contener al 
menos lo siguiente: Nombre de los asistentes, temas 
tratados, acuerdos, toma de evidencia fotográfica y 
firma de las y los titulares del órgano ejecutivo o 
técnico de Participación Ciudadana o Educación 
Cívica 

Si 

En las fechas 04 de septiembre, 23 de octubre y 
13 de noviembre del 2024, asistieron  al 100 % 
a las sesiones del Grupo Coordinador Ejecutiva 
de la entidad, la cuales fueron convocadas por 
la Junta Local Ejecutiva del INE,   

2. Habilitar un enlace en el portal web del OPL que 
dirija al micrositio de la Consulta Infantil y Juvenil 
2024. 

Si 
El día 15 de octubre se habilitó el enlace en el 
portal web del IEPCGRO. 

3. Realizar un mínimo de dos publicaciones 
semanales en cada cuenta oficial de redes sociales 
del OPL, promoviendo la participación de niñas, 
niños y adolescentes en la Consulta Infantil y Juvenil 
2024, a partir de la fecha de instalación del Grupo 
Coordinador Interinstitucional y hasta el 30 de 
noviembre de 2024. 

Si 

Se realizaron en los meses de septiembre, 
octubre y noviembre las publicaciones  y se 
mantuvo de forma permanente (dos veces por 
semana) 

4. Realizar un mínimo de dos publicaciones 
semanales en cada cuenta oficial de redes sociales 
del OPL, difundiendo la convocatoria de personas 
voluntarias de la Consulta Infantil y Juvenil 2024, a 
partir de la fecha de instalación del Grupo 
Coordinador Interinstitucional y hasta el 30 de 
noviembre de 2024. 

Si 

Las publicaciones se realizaron y fueron más de 
dos publicaciones, donde se habilitó un enlace 
en el portal web del IEPCGRO. Para la difusión 
de la convocatoria de la Consulta Infantil y 
Juvenil 2024.  

5. Lograr que en cada casilla de las sedes 
permanentes del OPL participe un mínimo de 200 
niñas, niños y/o adolescentes. 

Si 

Se estableció una casilla permanente el 01 de 
noviembre del 2024, la cual fungió como sede y 
estuvo ubicada en las oficinas de los Pinos, en el 
espacio de la Ludoteca Infantil, donde funcionó 
de lunes a viernes con el horario de 8:30 a 16:00 
horas, en la que niñas, niños y adolescentes 
tuvieron la oportunidad de participar, donde 
lograron la participación de 327 niñas y 309 
niños, con un rango de 3 a 17 años.  
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 6. Elaborar y enviar a la DECEyEC del INE, un 
informe de operación de la o las casillas en las sedes 
permanentes del OPL, el cual deberá contener por lo 
menos lo siguiente:  

 
 
 
- Listado de ubicación de casillas en las sedes 
permanentes del OPL. 
 
 
 
- Niveles de participación total por cada día, 
desglosando la información por rango etario. 
 

 
- El reporte se mandará  a más tardar el 15 de enero 
de 2025. 

Si 

Se elaboró un informe de operación de la 
casilla instalada en la sede del IEPC, dicho 
informe fue remitido el 13 de enero de 2025 a 
la Licda. María Elena Cornejo Esparza, 
Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del INE. 

Si 

La sede se estableció en las oficinas del IEPC, 
ubicado en los pinos, asimismo se contó con los 
dispositivos móviles proporcionados por la Junta 
Distrital 07 del INE en Guerrero, por lo que, se 
realizaron gestiones en instituciones educativas 
para llevar a cabo esta actividad. Las cuales se 
describen en la tabla 1.1.  

Si 
En la tabla 1.2 se describe a continuación los 
niveles de participación de niñas, niños y 
adolescentes de los rangos etarios.  

Si 
El reporte se envió  el día 13 de enero de 
2025. 

7. Elaborar, dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la publicación de las bases de datos con los 
resultados de la CIJ 2024, por lo menos 12 
infografías digitales con los resultados más 
relevantes de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en 
la entidad, sobre los siguientes temas y generar los 
siguientes controles de reporte: 

No 

Las bases de datos con los resultados de la CIJ 
2024, se realizará en el mes de marzo 

a)   Resultados relevantes del rango de 3 a 5 años 
en el tema de espacios comunitarios seguros. 

No  

b)    Resultados relevantes del rango de 6 a 9 años en 
el tema de espacios comunitarios seguros. 

No  

b) Resultados relevantes del rango de 10 a 13 
años en el tema de espacios comunitarios 
seguros. 

No  

b) Resultados relevantes del rango de 14 a 17 
años en el tema de espacios comunitarios 
seguros. 

No 
 
 

 

c) Resultados relevantes del rango de 3 a 5 años 
en el tema de cuidado del medio ambiente y los 
animales. 

No  

d) Resultados relevantes del rango de 6 a 9 años 
en el tema de cuidado del medio ambiente y los 
animales. 

No  

e) Resultados relevantes del rango de 14 a 17 
años en el tema de cuidado del medio ambiente 
y los animales. 

No  

f) Resultados relevantes del rango de 3 a 5 años 
en el tema de prevención de adicciones 

No  

g) Resultados relevantes del rango de 6 a 9 años 
en el tema de prevención de adicciones. 

No  

h) Resultados relevantes del rango de 10 a 13 
años en el tema de prevención de adicciones 

No  

i) Resultados relevantes del rango de 14 a 17 
años en el tema de prevención de adicciones 

No  

8. Realizar un mínimo de dos publicaciones 
semanales en cada cuenta oficial de redes sociales 
del OPL, en las que se difundan las infografías 
referidas en el punto anterior, a p  artir de la fecha 
en la que se envíen las infografías a la Junta Local 
Ejecutiva de la entidad federativa correspondiente y 
hasta el 31 de julio de 2025. 

No 

Las infografías se realizarán a más tardar en el 
mes de marzo. 
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Tabla 1.1 Instituciones Educativas.  
 

Escuela Lugar Fecha 

Primaria Primer Congreso de 
Anáhuac (Turno Vespertino). 

Chilpancingo de los Bravo 
12 de noviembre de 2024 

Primaria Humberto Ochoa 
Campos 

Chilpancingo de los Bravo 13 de noviembre de 2024 

Telebachillerato Comunitario 273 Tepechicotlán, Guerrero 14 de noviembre de 2024. 

Primaria Jardines de Zinnia. Chilpancingo de los Bravo 15 y 19 de noviembre de 
2024. 

Escuela Primaria Primer 
Congreso de Anáhuac T/V 

Chilpancingo de los Bravo 25 de noviembre de 2024 

Escuela Primaria Humberto 
Ochoa Campos 

Chilpancingo de los Bravo 26 de noviembre de 2024 

Escuela Primaria Jardines de 
Zinnia 

Chilpancingo de los Bravo 27 de noviembre de 2024 

Escuela Primaria Justo Sierra Chilpancingo de los Bravo 28 de noviembre de 2024 

 
 
Tabla 1.2 Niveles de participación de niñas, niños y adolescentes en los rangos etarios. 
 

 
Fecha 

Grupo etario 

3 a 5 años 6 a 9 años 10 a 13 años 14 a 17 años 

M H M H M H M H 

04 de noviembre del 
2024 

1 1   1 1 1 1 

05 de noviembre del 
2024 

     1 1  

06 de noviembre del 
2024 

    15 16   

08 de noviembre del 
2024 

1 1  1 1  1 2 

12 de noviembre del 
2024 

  2 1 12 10   

13 de noviembre del 
2024 

  15 14 20 20   

14 de noviembre del 
2024 

  10 9   24 16 

15 de noviembre del 
2024 

  3 3 24 18   

19 de noviembre del 
2024 

  7 6 11 7   

25 de noviembre del 
2024 

5 2 20 15 15 26   

26 de noviembre del 
2024 

7 6 27 32     

27 de noviembre del 
2024 

12 8 6 12 11 8   

28 de noviembre del 
2024 

  12 9 14 12 13 15 

29 de noviembre del 
2024 

7 7 18 20 10 9   

TOTAL: 33 25 120 122 134 128 40 34 
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Aunado a lo anterior, el C. Jorge Armando Leyva Fuentes, Coordinador de Educación 
Cívica, comentó que en el mes de marzo daría cumplimento a los puntos de 7 y 8 de 
los criterios de eficiencia, donde se realizará la publicación de las bases de datos con 
los resultados de la CIJ 2024 y la publicación de las infografías digitales con los 
resultados más relevantes de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 en la entidad. 
                             
Asimismo, y para finalizar la reunión de la revisión de la meta, el C. Jorge Armando 
Leyva Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, comentó que para poder dar 
cumplimento al 100 % la meta se estaría concluyendo a más tardar el 20 de julio de 
2025. 
 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de enero de 2025 
 
 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
*  
 
 
 
 
 
 

Soporte Documental  

Descripción Status  

1. Minutas de las sesiones del Grupo Coordinador Interinstitucional de la entidad 
federativa 

✔ 

2. Evidencia del enlace en el portal web del OPL que dirija al micrositio de la 
Consulta Infantil y Juvenil 2024. 

✔ 

3. Carpeta de capturas de pantalla de las publicaciones para promover la 
participación de niñas, niños y adolescentes en la Consulta Infantil y Juvenil 2024 
(las fechas de publicación deben ser visibles); y listado con la relación de las 
fechas de las publicaciones 

✔ 

4. Carpeta de capturas de pantalla de las publicaciones para difundir la 
convocatoria de personas voluntarias de la Consulta Infantil y Juvenil 2024 (las 
fechas de publicación deben ser visibles); y listado con la relación de las fechas 
de las publicaciones 

✔ 

5. Reporte de operación de la o las casillas en las sedes permanentes del OPL ✔ 

6. Carpeta de infografías digitales. 
 

✔ 

7. Correo electrónico mediante el cual se informa a la Junta Local Ejecutiva de 
la entidad federativa la conclusión de la elaboración de las infografías digitales 
y se hace el envío de las mismas 

Pendiente 

8. Carpeta de capturas de pantalla de las publicaciones para difundir las 
infografías con los resultados Consulta Infantil y Juvenil 2024 (las fechas de 
publicación deben ser visibles). 

Pendiente 


